
 

INFORME SECRETARIAL.  

A Despacho del señor juez este proceso anexo sustitución de poder. le informo 

además que dando cumplimiento a la Circular PCSJC19- 18 del 09 de julio de 2019, y 

a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se realizó la consulta de los 

antecedentes disciplinarios del abogado Santiago Osorio Giraldo y no registra ninguna 

sanción. 

 

Manizales, 29 de octubre de 2021 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Secretaria 

 

 

170011003009-2021-00015-00  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se acepta la sustitución al poder que realiza el abogado de oficio del 

demandante en este proceso declarativo de Pertenencia instaurado por Henry  

Ramírez  Castaño  y  Ramón  Antonio  Hernández Ramírez contra Personas  

Indeterminadas y Herederos Indeterminados de María Isidora  Buitrago  de  

Ramírez, al abogado Santiago Osorio Giraldo, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.852.401 y T.P. 349.777.  El nuevo abogado de oficio cuenta 

con todas las facultades para actuar en nombre del demandante. 

 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

OP 
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